Sesión del día 21 de junio de 2006 

Convención sobre la PROHIBICIÓN del desarrollo, la PRODUCCIÓN, el almacenamiento y el empleo de armas químicas y sobre su DESTRUCCIÓN



Sra. Presidenta (Vaca Narvaja).-Tiene la palabra la señora diputada por La Capital.
 
Sra. Ginzburg.- Señora presidenta: el bloque del PRO no sólo apoya, sino que recibe con beneplácito la consideración de este proyecto de ley que consideramos se ha efectuado en forma tardía. Hace tiempo que ya debió haber sido sancionado.

Se trata de una normativa muy importante, porque las armas químicas han sido consideradas por los organismos internacionales como de destrucción masiva, como ocurre con las bactereológicas y las nucleares.

La importancia de contar con un marco legal que sancione este tipo de conductas es muy grande, porque esta clase de armas puede ser considerada de escaso costo y de resultado muy destructivo. Es decir que se trata de armas que pueden ser utilizadas por cualquiera y producir catástrofes no sólo a las personas, sino al medio ambiente. Por eso es necesaria una verdadera contención de este tipo de conductas.

Los organismos internacionales han considerado a América del Sur como un territorio libre de este flagelo. No obstante, existen antecedentes vinculados con la fabricación de gas sarín o sustancias similares durante la dictadura de Pinochet por parte de una persona llamada Berrioz, sobre quien hace poco hemos leído en el diario su extradición concedida desde la República Oriental del Uruguay.

Este no es un tema menor, sino muy grave, ya que para fabricar estas armas se requiere una infraestructura mínima, menor a la de cualquier laboratorio.  Aproximadamente existen 50 componentes de estas armas de efectos letales que pueden obtenerse por intermedio de Internet. 

Podemos mencionar también que la Convención de Ginebra las ha prohibido, conjuntamente con las armas nucleares. Estas armas fueron utilizadas en genocidios durante la Primera y la Segunda Guerra Mundial, en la guerra de Vietnam y en la de Camboya.  Lo mismo hicieron Sadam Hussein en el Kurdistán y terroristas en el subterráneo de Tokio. 

Por estos motivos, más allá de las consideraciones que han expuesto los representantes de otros bloques, el PRO va a adherir a esta convención.

Voy a solicitar en su momento una modificación al artículo 27, que se refiere a las penas vinculadas con el desarrollo, la producción, el almacenamiento, la conservación o el empleo de armas químicas. Estaba establecida una pena de 5 a 15 años, y la comisión decidió disminuir la pena mínima a 3 años. 

¿Cuáles fueron los argumentos utilizados en la comisión para disminuir esa pena? En primer lugar, se consideró la posibilidad de que alguien incurriera en algún error al utilizar estos elementos, dando así al juez la posibilidad de excarcelación. 

Esto está absolutamente descartado por lo que dispone el inciso 1° del artículo 34 del Código Penal, donde el error se establece como causal de  justificación. Entonces, en el caso particular de quien manipulara este tipo de sustancias, el juez puede considerar perfectamente la situación de que lo haya hecho con motivo de un error.

El segundo argumento que se utilizó para denegar mi pedido y que se mantuviese la pena establecida por el Senado consistió en que se trataba de una política de gobierno.

Creo que este no es un tema menor. Reducir la pena para una conducta tan grave nos coloca a contrapelo de lo que se sostiene en toda la región y en todos los países del mundo.

 Por ejemplo, el robo con armas contemplado en el artículo 166 del Código Penal, que puede producir la muerte de una persona, considera un mínimo de cinco años. Aquí se pretende reducir la pena a tres años, cuando la utilización de estas armas puede provocar un desastre irreparable para la vida, las personas y el medio ambiente.

Lamentablemente, esto se está encuadrando en lo que yo llamo la teoría  seudogarantista, que consiste en un abolicionismo encubierto mediante el cual se quiere demostrar que vamos hacia la mano dura, el gatillo fácil y los apremios ilegales, o de lo contrario la sociedad debe soportar las consecuencias de dejar a los delincuentes en libertar porque las cárceles no los resocializan. El problema es que no se resocializan porque el presupuesto no se aplica debidamente, porque la Ley Penitenciaria Federal –que es buena‑ no se cumple y porque las cárceles son depósitos humanos.

En mi opinión esta política que lleva adelante el gobierno es un antecedente de lo que se intentará instrumentar a través de la reforma del Código Penal, con la que obviamente no coincidimos.

Por lo tanto, si bien el bloque del PRO apoya y recibe con beneplácito este proyecto, cuando se trate en particular el artículo 27 voy a pedir que la votación se realice en forma nominal. (Aplausos.)
